
 

 

Armenia Quindío, 30 de abril de 2026. 

 
Para: 
ENTIDADES 

COMITÉ DE INTERNACIONALIZACIÓN DEL QUINDÍO 2026 
 
Asunto: Convocatoria Comité de Internacionalización del Quindío 2026 – Socialización Ruta 
de Internacionalización aprobada 

 

Cordial saludo, 

En el marco del fortalecimiento de la competitividad territorial y la proyección internacional 
del departamento del Quindío, y en cumplimiento de los lineamientos de articulación 
interinstitucional definidos por la Comisión Regional de Competitividad e Innovación del 
Quindío (CRCI), nos permitimos convocar a las entidades que conforman el Comité Técnico 
de Internacionalización del Quindío 2026 a una reunión de trabajo orientada a avanzar en la 
implementación de la Ruta de Internacionalización del Departamento del Quindío, aprobada 
por dicha instancia. 

La presente convocatoria se fundamenta en las decisiones adoptadas por el Comité 
Ejecutivo de la Comisión Regional de Competitividad e Innovación del Quindío – CRCI, 
consignadas en el Acta de Reunión No. 023 del 16 de mayo de 2022, en la cual: 

• Se presentó, analizó y avaló la creación y estructura del Comité Técnico de 
Internacionalización del Quindío, como instancia técnica de articulación público–privada 
adscrita a la CRCI, orientada a coordinar, asesorar y apoyar las acciones relacionadas 
con el comercio exterior y la internacionalización del departamento. 

• Se definió como objetivo del Comité Técnico de Internacionalización la coordinación de 
acciones interinstitucionales que contribuyan al fortalecimiento de la competitividad, la 
facilitación del comercio internacional y la mejora de los indicadores de 
internacionalización de los sectores priorizados del Quindío. 

• Se estableció que el Comité Técnico actuaría como instancia de apoyo técnico y de 
formulación de recomendaciones para el Comité Ejecutivo y la Plenaria de la CRCI, en 
coherencia con la política nacional de competitividad, comercio exterior e 
internacionalización, así como con los procesos de regionalización de la Misión de 
Internacionalización liderados a nivel nacional. 

Objetivos de la reunión: 

• Presentar el panorama exportador actual del departamento del Quindío, como insumo 
técnico para la toma de decisiones y la priorización de acciones. 

 

 



• Socializar la Ruta de Internacionalización del Quindío aprobada por la CRCI. 

• Validar los componentes, actividades y acciones de la ruta que pueden ser asumidos por 
cada una de las entidades que integran el Comité Técnico, de acuerdo con sus 
competencias misionales. 

• Construir de manera articulada un plan de acción conjunto que permita la 
implementación efectiva de la Ruta de Internacionalización, asegurando coherencia 
institucional, eficiencia operativa y sostenibilidad de las acciones. 

Detalles de la reunión: 

• Fecha y hora: viernes 8 de mayo de 2026 – 9:00 a. m. 

• Lugar: Salón de Exgobernadores, piso 19, Edificio de la Gobernación del Quindío 

La participación activa de las entidades que conforman el Comité Técnico de 
Internacionalización del Quindío resulta fundamental para garantizar una implementación 
articulada, eficiente y sostenible de la Ruta de Internacionalización, orientada a fortalecer las 
capacidades exportadoras, la diversificación de mercados y la inserción internacional de las 
empresas del departamento, en concordancia con las apuestas estratégicas definidas por 
la CRCI. 

Agradecemos confirmar la asistencia del delegado o delegada designado(a) por su entidad 
y, de ser posible, remitir previamente los datos de contacto para facilitar la coordinación del 
encuentro. Para tal efecto, agradecemos comunicarse con la Dra. Diana Marcela Grisales 
Loaiza, a través del correo electrónico dircompetitividad@gobernacionquindio.gov.co o al 
teléfono 316293 0909. 

 

Cordialmente, 

 
 

 
 

AMANDA TANGARIFE CORREA 
Secretaria Privada      

Departamento del Quindío 
 
 
 
 

Proyectó: Norma Violeth Plazas Silva – Contratista.  
 

Revisó: Johanna Andrea Medina Sánchez – Contratista.  
 

Aprobó:  Diana Marcela Grisales Loaiza – Directora Administrativa de Emprendimiento y Competitividad.  
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